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~ 1 ' 

EST ACION DE S~RVICIO 12523 . . 

PRESENTE . 
·, .',• ' .· 

... . •. As~nto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0049/10/17 

En a tendÓn a la solicitud ingresad~!. a esta Agen~ia .Nacional de Séguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 11 
de octubre de 2 o 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la u,nid~d de Gesti9n, Supervisión, lnspecC:ió~ y_Yigilancia Comercial, por medio del 
cual en su caracte~ de representante legal del establec1m1ento SUPER SERVICIOS MAFHER, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE .SERVICIO li5,23, con ubicación en CARRETERA FEDERAL 
XILITLJ\ - SAN JUAN DEL. RIO KM. 23+243, COLONIA EJIDO HACIENDA GRANDE, 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO~ CODlGO POSTAL 76799, 
en lo sucesivo el REGULADO,. tramita Licencia AnibientaJ CJnica Ci..AU). Una vez evaluada la 
información presentada, y . 

1 

. . . \ , :. CONSIDERANDO _ 

l. Q~e esta Dir~cción Ge~efal de Gestión Comercial es compétent~ . para revisar; evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 11 de octubre de .2017 se . recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SUPER SERVICIOS MAFHER. S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0049/10/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de )a solicitud ~~gistrada con bitácora 
09/LUA0049/10/17. referida en el CONSIDERANDO 11 del pres~nte. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1. 3 fracción ;:(J, 4. 5 frac~ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ·Proteccibn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al . Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que ·establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, Pl1blicado elll de abril de 1997; así como 
las demás disposicipnes; que resulten aplicables. estaOirección 0eneral de Gestión Comercial, 

· . . RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lós requisitos técnicos y legales pre~entados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambientai Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-A¡SEA/25~Üt2017 
. . . . . J· . . . 

La presente Licencia Ar:nbiental Unica queda sujeta al cumpjimiento de1

1
1as siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funCionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SUPER SERVICIOS MAFHER, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12523, con 
ubicación eri Carretera Federal Xilitla- San Juan del Rio Km. 23+243, Colonia Ejido 
Hacienda Grande~ Municipio de Tequisquiapan. Estado de Querétaro, Código Postal 
7 6 7 9 9. que tiene como actividad la ve rita final al público en general en territorio nacional 
de gasolina y diésel, con una capacidad de suministro anual de 2 41 S 000 litros de 
gasolina Magna, 690 000 litros de gasolina Premium y 943 000 litros de Diésel. El 

/;?' 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte. del establecimiento 
~~j}.i,tl~;¡~a,~~'a'\~f-},~~-~"h~f.~~\l,\;:\'t.1:.~~. ~JSI~~ffl;;¡j''./P'"~m:<\\'f4l'¡'Ji!T1fi:'i~J';'i'~~~~ 
~~~~~*A~~~~~~·~,t!~~~\f~~lP!A~~~~&~~1"~~~ll.:ll:J¡~~~~;~11J .. ~?~~1!u~~:mt 

Un tanque para almacenar gasolina Magna 100 000 litros 
: Un tanque para almacenar gasolina Premium i . · 100 ooo litr.os 

Un tanque para alr11~cenar Diésel 100 000 litros 
; Dispensarios . . · 'i . ·. 4 .· 

Pistolas de despacho 14 Pistolas 
. t~ . . 1 • ••• •• ·. : ••• • ; · ... • • • • • • ·• . • : . , . .. : . . • 

La prese~te(Lice~cia~m,biental ~~ica se ex~ id e po(única ~ez en t~nto el estaplecimient~ 
no camb1e d~ ubicaCJonto de actiVIdad, segun le fue autonzada. S1 es este el caso debera 
solicitar un4 nueva LicenCia. Si . e0iste cambio de razón social, aumento en la 
capacidad qe almacerlamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generaCión de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: · · · · 

La Licencia es intra~sferible a otros establecimient~s y se otorgá sin perjuicio de las 
autorizaciones; permisos y registros ·que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente; · 

IV. . El REGULADO, hasta~n tarito no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
l . . . . . . 

V. 

VI. 

disposiciones administrativas de carácter general por parte de· esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales siJCédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, .apartir del año 2018 . . 

Asi~ismo, el REGULADO· deberá estimar y reportar en ia Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a.lo establetido·en el Artículo -20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tólueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los c~~taminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

El REGULA~O deberá tumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, )1, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. /~, 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido enJa Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas torresponpientes. 

1 
VIII. El REGULADO debe,rá ajusta~sede manera permanente y en lo ~ue corresponda a los 

términos. condicionantes y/o recomendaciones. asentadas en la ·Autorización de 
Impacto Ambiental con Oficio SEDESU/SSN\A/028/201.3, emitida el 21 de enero de 
2 O 13 por la Secretada deDesarrollo Sustentable .del Gobierno del Estado de Querétaro, 
a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros progr~m~dós por;nahtenimiento de la instalación que 
. impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, d~berá dar ayiso por escrito a esta 

AGENCIA por lo mer1os con 10 días hábiles de antiCipación inforblando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacior;¡ales y ambientales. En 
el (aso de paros no programados . o · derivados de situaciones de emergencia, el 

. REGULADO. deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como · aviso a esta, AGENC.IA ·a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

X. Par.a el caso de · paros programados .por mantenimiento, el REGULADO . deberá 
·implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admini.strativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos d 
indicados en la Tabla 1 de la presente; mismas que d~berán regi$trarse en una bitácora ¡ 
de operación que será susceptible a ser verificada poresta AGENCIA. 

XII. El REG,ULADO deberá participar en los planes de contingencia' que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de .controlar la. contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o · emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en 'la NOM-161-SEMARNAT-2011,·que establece los criterios para clasificar 
a los Resid~os de Mapejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; elli~tado d~ los mismo~, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. .El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera· de sus ins-talaciones de 
ios residuos peligrosos: s61idos impregnados con aceite, lubricantes. y aditivos 
(filtros, trapos, estopas, etc.) (0,075-tonié).ño),.lodos aceitosos (0.080 ton/año), 
envases vados impregnados con aceite, Jubrkante y aditivos . (0~060 ton/año), 
agua aceitosa proveniente de. la trampa de grasas (0.020 ton/año), así como 
pilas, baterf.asy focos ~0.017ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos 1:h, 151 Bis! 152, 152 Bis deja Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

. . Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables d~ la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; su Reglamento y a .las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. · · , · · 

XVI. El REGULADO, deberá gar~~tizarel cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento pc¡ra la identificación de los .residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y ·Gestión Integral 
de los Residwos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característic~s sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actu~lizar su Líc~ncia. . · . ·. ... . . • ; 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido eri los Artículos 83 y 84 del 1 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los • residuos peligrosos generados dentro de . su 
establecimiento. 
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XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de .ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos qye de ellas ~e derivan, así como en 
las Normas Oficial~s Mexicq.nas y otros instrumentos jurídic~s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, as1 como la presentación 
de quejas en forma: justificada y reiterada o la ocurrencia de et' entos que pongan en 
peligro . la vida humana o que ocasionen daños allmedio am iente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser · sancionado por · parte ·. de . la AGENCIA, de 

· conformidad con las disposiciónes aplicables. ' .· · ' · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la pe~sonalidad jurídica con la que se ostenta el C. LUIS 
FIDEL AY ALA PEÑALOZA, en su carácter de representante legal c!e .la empresa SUPER 
SERVICIOS MAFHER; S.A. DE C. V. . 

. . . • 1 . . . . ., . . · . . . . -

CUARTO.- Not1f1quese la .presente resoluc1on al C. LUIS . FIDEL AVALA PENALOZA, 
representante legal de la empresa SUPER SERVICIOS MAFHER, S;A. DE c.v~; de conformidad 
con el artículo 35 · de la ley Federal de Procedimiento Administra,tivo y demás 
relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. 

:/ 

. ~y. 
~ 
.. ¿/ .,~· 

<z:.. J ~· ,/::.!. 
(? / 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0049/10117 
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